
Expediente n.º: 35/2024
Resolución con Nº 131 de 28 de febrero de 2021
Procedimiento: Contrataciones Patrimoniales
Interesado: Esther Díaz Gutiérrez
Fecha de iniciación: 17/01/2024

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

 

Descripción del inmueble:

a) Situación  geográfica:  ED  DISEMINADOS  45  Polígono  35  Parcela  90 
002300100XL48F CAMINO DE LA VIRGEN, C.P. 50.400 CARIÑENA.

b) Superficie: construida, 629 m2

c) Referencia catastral: 50073A035000900001GG

d) Título de adquisición: inmemorial

e) Destino: Servicio de Bar-Cafetería y Santuario de Nuestra Señora de Lagunas

f) Estado de conservación: Bueno

 

Considerando que es conveniente para este Municipio el arrendamiento del bien referido por 
los siguientes motivos: Dinamizar la economía local, fomento de actividades culturales y la 
promoción turística en el término municipal 

A la vista de los siguientes antecedentes:

 

Documento Fecha/N.º

Informe de Secretaría  19/01/2024

Certificado del Inventario de Bienes  19/01/2024

Informe de los Servicios Técnicos  08/02/2024

Resolución de Aprobación   12/02/2024

Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares 

 12/02/2024

Anuncio de licitación   12/02/2024

Acta de la Mesa de contratación y propuesta 
de adjudicación

 23/02/2024

Resolución del órgano de contratación  23/02/2024

Requerimiento al licitador  23/02/2024

Informe- Propuesta Secretaría  28/02/2024

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la 
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Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Adjudicar  el  contrato  de  arrendamiento  del  bien  inmueble  descrito  en  los 
antecedentes en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares a:

 

ADJUDICATARIO PRECIO

 Esther Díaz Gutiérrez   5,5% del gasto eléctrico anual
 

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta  presentada  por  el  adjudicatario  con  preferencia  a  las  presentadas  por  los  restantes 
licitadores cuyas ofertas fueron admitidas, las siguientes: 

 

1.  Única oferta presentada y cumplimiento de todos los 
requisitos establecidos en el pliego.

 

 

TERCERO. Publicar anuncio de adjudicación en la web municipal y sede electrónica

 

CUARTO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

 

QUINTO. Notificar Esther Díaz Gutiérrez adjudicatario del contrato, la presente Resolución 
y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Cariñena, el 28 de 
febrero a las 14 horas.

 

SEXTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo 
no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el 
anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, Sergio Ortiz Gutiérrez, en la fecha que consta en el 
presente documento firmado electrónicamente con código seguro de verificación.
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